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Convocatoria Convocatoria a los procesos internos para la 
selección de candidaturas para: diputaciones 
al Congreso Local a elegirse por el principio 
de mayoría relativa y representación 
proporcional; y miembros de los 
ayuntamientos de elección popular directa y, 
en su caso, miembros de las alcaldías y 
concejalías para los procesos electorales 
2020-2021 en las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 
para diputaciones al Congreso Local a 
elegirse por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional para los 
procesos electorales 2020-2021 en los 
estados de Durango e Hidalgo; miembros de 
los ayuntamientos de elección popular 
directa para los procesos electorales 2020-
2021 en los estados de Coahuila y Quintana 
Roo; la elección extraordinaria de los 
miembros de los ayuntamientos de 
Acaxochitlán e Ixmiquilpan del Estado de 
Hidalgo; así como Juntas Municipales y 
Presidencias de Comunidad en los estados 
de Campeche y Tlaxcala, respectivamente 

Estatuto Estatuto de MORENA 

Instituto local o IEEP Instituto Electoral del Estado de Puebla 

Juicio(s) de la ciudadanía Juicio(s) para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano  

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Suprema Corte o SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal Electoral o TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 

ANTECEDENTES 

 

De lo narrado en los escritos de demanda y de las constancias 

que obran en autos, se advierten los siguientes antecedentes: 

 

I. Inicio del Proceso Electoral. El tres de noviembre de dos 

mil veinte, el Consejo General del Instituto local declaró el 

inicio del PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
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5. Turnos. Por acuerdos de misma fecha, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional ordenó integrar los expedientes  

SCM-JDC-73/2021 y SCM-JDC-75/2021, así como turnarlos a la 

ponencia a su cargo, para los efectos establecidos en el artículo 

19 de la Ley de Medios. 

 

6. Radicaciones y admisión. El nueve de febrero posterior, el 

Magistrado Instructor radicó los expedientes en su  

Ponencia, mientras que el doce siguiente admitió a trámite la 

demanda del Juicio de la ciudadanía SCM-JDC-75/2021. 

 

7. Remisión de informes. El trece de febrero del año en curso, el 

actuario adscrito a Sala Superior remitió los informes 

circunstanciados que, en su oportunidad, rindió el Órgano 

responsable, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 17 y 18 

de la Ley de Medios, así como la demás documentación de los 

expedientes, lo que fue acordado por el Magistrado instructor 

mediante proveído de dieciocho posterior. 

 

8. Manifestaciones del Actor y cierre de instrucción. Por 

escritos de veintitrés de febrero del año en curso, el Promovente 

presentó manifestaciones en el sentido de que la causal de 

improcedencia invocada por el Órgano responsable en su informe 

circunstanciado –consistente en su falta de interés jurídico— es 

incorrecta, pues la Convocatoria establece que tanto la militancia 

como la ciudadanía en general pueden participar en el proceso 

interno de selección de candidaturas. 

 

Al respecto, mediante acuerdo de veinticinco posterior el 

Magistrado instructor determinó reservar lo relativo al referido 

escrito para el momento del dictado de la sentencia y, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, ordenó cerrar la etapa de 

instrucción en el juicio admitido, quedando los expedientes en 

estado de resolución. 
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SEGUNDO. Acumulación. Esta Sala Regional considera que en 

el caso procede acumular los juicios de la ciudadanía, pues del 

análisis de las demandas es posible establecer que hay conexidad 

en la causa,3 al existir identidad en el órgano responsable y el acto 

impugnado. 

 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 31 

de la Ley de Medios, en relación con el 79 del Reglamento, se 

decreta la acumulación del expediente SCM-JDC-75/2021 al 

diverso  

SCM-JDC-73/2021, por ser éste el primero que se recibió e 

integró, según el registro que lleva la Secretaría General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional. En consecuencia, deberá 

glosarse copia certificada de esta resolución en los expedientes 

acumulados. 

 

TERCERO. Improcedencias. Al tratarse de una cuestión de 

estudio preferente, enseguida se analizarán las causales de 

improcedencia advertidas. 

 

En el caso del juicio SCM-JDC-73/2021, este órgano jurisdiccional 

advierte que el mismo debe desecharse, al haber precluido el 

derecho del Actor para ejercer la acción intentada, tal como se 

explica a continuación. 

 

Por regla general, la preclusión se actualiza cuando después de la 

presentación de una demanda que da origen a un medio de 

impugnación, la persona accionante intenta a través de una nueva 

controvertir el mismo acto reclamado, señalando a la misma 

autoridad u órgano responsable, pues se estima que con la 

primera demanda ha agotado su derecho de acción y, en 

                                                 
3 Doctrinariamente se ha establecido que existe "CONEXIÓN DE CAUSA", cuando las 
acciones ejercidas tienen elementos comunes, básicamente el objeto del juicio y la 
causa de pedir, esto es, en la relación jurídica que los vincula sustantivamente. 
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